
,l
L! r[ ^AChlhuahua

@tit¿ldeffi{o
y resultados

-D'

lnttltuto Hun¡dpal

CONTRAÍO OE ¡¡ISTECIóI,¡ DE SERVICIOS PROFESIONAI.ES QUE CELEERAN PoR uNA PARTE ET INSTITUTo MUNICIPAI.
DE PENstoNEs. A eutEN EN [o sucEsrvo sE rE oENoMTNARÁ'fl rNs¡rruro". REpRESENÍADo EN EsrE AcTo poR Et

lNG. JUAN ANToNto oot¡zÁ¡.¡z vru.AsEñoR. a.¡ su clnÁcr¡n DE DtREcfoR. y poR tA oTRA paRTE Er DR. ruts
velÁzou¡z tEcHucA. QU|EN EN r.o sucEstvo sE rE DENoMTNARÁ "¡r pnorrs¡oNlsTA"; y acTUANDo DE MANERA
CONJUNIA SE LES DENOMININA .tAS PARTES", TAS CUATES sE SUJEIAN AT fENoR DE I.As SIGUIENTES

DEcrARAcroNEs y crAusuLas:

DECTARACIONES

I. DECI.ARA "EI. INSIITUTO"

l.l- Que es un Orgonismo Público Descentrqlizodo de lo Administroción Públ¡co Municipol, con personol¡dod
jurídico y potrimonio propio, creodo medionle Decrelo No.874€3-10 P.E., publicodo en el Per¡ódico Of¡c¡ol
del Elodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnstitulo Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el ING. JUAN ANTONIO GONZAIEZ VlttASEÑOR, ocred¡to su personol¡dod como Director del tnstltuto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el UC.
MARCO ANTONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de septiembre dei 2021 , osi como con el Acto de Tomo de
Protesto correspondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnstituto Municipol de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANTONIO GONzAIEZ vlttASEÑOR, en su coróc'fer de Direclor,
tiene los focultodes poro representor ol lnstituto, osÍ como poro reolizor ¡os octos necesorios poro el deb¡do
f unc¡onomiento del Orgon¡smo.

1.4. Que "EL INSIIIUTO" tiene por objeto olorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Munlcip¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrol¡zodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstitulo, en términos del orlículo I de io ley del lnst¡tulo Municipol de Pensiones

1.5. Que liene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colonlo Alfredo Chóvez, C.P. 31414,
Ciudod de Chihuohuo.

esto

l.ó. Que celebro el presente controto de derecho públ¡co en pleno concordonc¡o y totol o
estoblecido en el Cód¡go Civ¡l del Elodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Artículo
Décimo Cuorto tronsitorio de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su volunlod controtor los servicios profesionoles independ¡entes de un médico con lo especiolidod
de OTORRINOIARIiIOO|OOfa medionfe el pogo de honororios que mós odelonte quedoñ especificodos
en los clóusulos del presente ¡nstrumenlo por codo servicio que preste.

II. DECI.ARA"EI.PROTESIONISTA'':

olo

ll-1. Que es uno persono físico, de nocionol¡dod mexicono, moyor de edod, con cqpocidod lego
controtor y obligorse jurídicomente, ocredilondo su personolidod con Cedulo Profesionol 5E2751 1.

2021, Aiñ del Piceñtenono de lo tundoc¡óñ de¡ Enodo de Chihuoh uo "
Corle Rio Séno No. I100. Coloñio 

^ltredo 
Chóve2. Chihuohuo. Chih.. Toléfono Dk€cto fo72l. hnp://w-muñicrpjochihuohuo.gob.rñx
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11.2. Que cuento con Cedu¡o de Espec¡olidod No. 9058502.

11.3. Que se encuentro ol corrienle de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contr¡buyentes es
vErr8303r88WA.

11.4. Que señolo como domic¡l¡o poro oÍr y reciblr todo tipo de notifi,:ociones y documenlos relocionodos con
el cumplimento y ejecución objeto del presente controto, el ubicodo en Perltérico de lo luventud ó103,
Desorollo del Souclto C.P. 3l I 125 Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroestructuro, conoc¡mientos y copoc¡dod requeridos porq lo prestoclón del servicio
objeto del presente conhoto, lo que le perm¡te goronlizor o "EL lNSfnUtO" el cumplimiento de los
obligociones controídos en el presente.

ll.ó. Que decloro bojo proleslo de decir verdod, que conoce el contenido de este conlrolo y los requ¡silos que
se esloblecen en el mismo, osí como tombién se obl¡go o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo
esloblecido en el mismo, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECI.ARAN 'tAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle la personolidod y copocidod legol con lo que se os'lenton y
monifieslon su voluntod pleno de osumir los derechos y obligoclones que se deriven del presente controto
de conformidod con lo dispuesto en el orlculo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código Civil det
Eslodo de Chihuohuo, ol lenor de los siguientes:

crÁusur.as

PRIMERA. - OBJETO. "EL PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
lineomienlos que mós delonte se estoblecen, los servic¡os de OTORRINOLARINGOLOGíA, o iodos las personos que
'EL INSTITUIO" designe poro ello, en los lérminos y condiciones de esle instrumento, medionte el pogo de los
honororios que mós odelonte se detollon.

SEGUNDA. . CONDICIONES DCL SERVICIO. "EL PROFES|ON|SÍA" se compromele o que cuolquier servicio preslodo
deberÓ ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiente; sin discriminoción por motivos de edod,

nero, nivel socioeconómico, derechohobienc¡o, ofilioción o podecim¡enlo preex¡slenle, y se reolizoró de
formidod con lo siguiente:

PROtESIONISTA" se obl¡go en lodo momento con lo derechohoblencio o

Otorgorles occeso y disponib¡l¡dod poro los servic¡os oferlodos, en sus prop¡os ¡nslolociones o en cuolquier
o'lro lugor que ocuerde con "EI lNSÍ|TUTO".

o

b. Dirig¡rse o los mismos en lodo momento con respeto y dignidod.

c. Cuidor que los serv¡c¡os que le seon prestodos se le proporc¡onen con privoc¡dod y respeto

d. Brindorle, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos

coNT¡aIo DE pt¡stacrót oE sEiv¡ctos ttottstoNALts tl ¡E.cps.sa.ót,202a,
CEI.EI¡ADO POR Et INSTITUIO MIJÑICI?AL OE PTNSIONES Y Et DI. LUIS VEIAZQUEZ LECHUGA, ÉLOI OE ENTiO DEI.2O2¡I,

'' mU, Año del Eiceñtehodo de to fundación dél Eetodo dé Chftuohuo ,,

Col¡s Rk! s€no No. I l00. Coloñ¡d Afiedo CMve¿ Chiñuohuo. Chlh.. Toléfoño Okscto (C4. hÍp://M.muñicip¡ochihuohuo.gob.d

NO. IMPE.CPS-SA-69-202¡t
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Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción. osí como de lo persono responsoble del equ¡po
que en su coso esié utilizondo.

g. lnformorle en formo comprens¡ble lo relotivo o su podecimienlo, los mélodos, diognólicos y sus r¡esgos,
benef¡c¡os, olternolivos, osí como los medidos teropéulicos que se requieron.

h. No somelerlo o nlngún procedimiento d¡ognólico o teropéutico, s¡n ser ¡nformodo precisomente de sus

riesgos, benefic¡os y olternolivos. Asimismo, permil¡r que porticipe en los dec¡siones relocionodos con su

trotomienlo y el diognostico de su podecimiento.

l. lnformode que podró sol¡cltor oiros opiniones sobre su podeclmienlo

I. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos teropéuticos

Poro loles efectos, "LAS PARIES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
otención olorgodo o los derechohob¡entes y de los serv¡cios brindodos. Cuolqu¡er obuso, impericio o
ñegligencio cometido duronte lo prestoción de los servic¡os, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroje Médico ÍCONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locol, liberondo
de todo responsobilidod poro toles efectos o "EL lNSTIIUÍO".

B. "EL PROtESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independienle, de conformidod con lo siguiente

k. Hocer registros en el Exped¡ente ClÍnico en todo octo de otención médico, tonto o nivel de consuitorio
como de hosp¡tol, ocorde o lo señolodo en:

e

I . Normo Oficiql Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expediente Clín¡co Electrónico.
2. Normo Oficiol Mex¡cono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normoliv¡dod oplico

molerio de solud

l. Prescripción de medicomen'tos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de "EL lNSTlTUfO"

m. AtenciÓn ordinorio o nivel de consultorio y de hospltol, y el cumplimiento cobol de los guordios poro
cobeduro de lo oteñción médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL INSTITUTO"

codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.

En los cosos de otención médico hospltolor¡o, el médico ocudiró o pres'tqr lo o'tención en el hospitol en
donde "EL lNST|IUfO" hoyo indicodo el internomiento.

o Cuondo el responsoble de lo olención médico en el serv¡cio de urgenc¡os de "EL lN§TlfUIO" lo requiero.
"El, PROFESIONISfA" ocudiró o prestor voloroción médico. duronie su turno de guordio

p. Respetor los reglomentos internos de codo hospitol

n

n

q. Lo consulto exlerno se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo previo cito, mismos q
modificobles sin un ocuerdo previo con "Et lNST|ÍUTO".

coNTtafooE?ttstactóN DE!Eavtctos p¡orEstoNALEstM?!,cts.sa.¿9-202¡¡,
calE¡laoo ?ol ELrñsTtTuto ¡¡uNtcllAl ot ttlstot{El Y E! Dt. tuts vtuzauEz LECHUGA, tL0t ot tNtto oll 202¡l_

'' mU, atlo det e¡centet¡oñ de b rundoc¡ón det Estodo de Chñuoñuo "
Coll€ Río Seño ño. I lm, Coloñio Arredo Chóvez. Chlhuoh!.ro, Chh., Telérono Okeclo (O/2), hllp://www.munrcipiochihuohuo.gob.mx

ua no ,uf,

NO. tMPE-CPS-SA-ó9.2024

l. Solicitor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emit¡do por "EL INSTITUTO".

\,

\
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Los inlervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con '.EL

INSTITUIO".

"EL PROFESIONISIA" deberó conlor con equ¡po de cómputo con conexión o internet e impresoro poro el
uso del S¡slemo de Gestión de lnformoción en Solud de "Et ¡NSTITUTO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relolivos o citos, expedientes electrónicos y occeso o medicomenlos y loborolorios.

2. Reolizor una copocitoción poro el uso y odministroción del Sisteroo de Gestión de lnformoción en Solud

3. Así como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del serv¡cio

TERCERA. - TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "Et PROFESIONISTA" en los ¡nsiotociones
ubicodos en Perllérico de lo.luventud ó103, Desorrollo del Soucllo C.P.3'lll25 Ch¡huohuo, Chlhuohuo y/o en los
instolociones que "EL INSTITUÍO" designe.

CUARTA. - CONIRAPRESTACIóN. "EL INSTITUTO", por el servicio o que se refieren los clóusutos onteriores, se obligo o
pogor o "El PROFESIONISIA", en conceplo de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo relención del lmpuesto Sobre lo Rento:

SERVTCTOS/ESTUDTOS ESPECífl COS PRECIO UNITARIO

ESTROBOSCOPIA LARINGEA $r,500.00
NASOLARINGOSCOPIA FLEXIBLE $ r ,s00.00

QUINIA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós tordor el dio último del mes de lo recepción de lo
focturo, siendo estos recibidos o mós tordor el dío 17 de codo mes y cuondo este seo ¡nhóbil se recibirón el dío
hóbil inmedioto siguiente, o enlero sotisfocción por porte de "EL lNST|IUIO".

focturos serón emiiidos con los siguientes coroclerísticos;

Méfodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición ÍPUE)".
Formo de pogo: "Cheque nominolivo" o lronsferenc¡o eleclrónico (según indique el Deportomento de
Recursos Finonc¡eros).

Los servicios prestodos o "Et INSTITUÍO" después del plozo estoblecido deberón focturqrse o porl¡r del dío primero
del mes inmedioto poster¡or. En oquellos cosos que "Et PROVEEDOR" ño remilo lo focturo en tiempo y con los
coroclerÍsticos estoblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepción.

s.

Lo focturo enlregqdo deberó cumpl¡r con los requisitos fiscoles necesor¡os, y deberó entregorse o fovor del I

Municipol de Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C,p.
ituto
.414,

con Regislro Federol de Conlribuyentes IMP-830825-SM3. debiendo odjuñlor los solicitudes de servicios subrog
entregodos por los pocienles, poro reolizor el pogo conespondiente.

coNrRAIo DE rtEsractóN DE sEivlctospxorEstoNALEstMrE-cts.§A.ó9.202¡t.
CEIEITADO ?O¡ [!¡NSIITUIO MUNICIPAI, DE PENSIONES Y ELDI,I.UII VELAZQI'EZ I.ICHI'GA, ELO] DE 

'N¡IO 
DIt2O2¿.

'' m2¿, ¡l¡o de¡ Eiceñtenoio de to fundo.ió¡i de¡ E toda de Chñ!¡¿hl,o "
Colle Rb Seno ño. I l@. Coroñio Arrodo Chévez. Chihuohuo. Chih., leréfoño Oireto (072), httpr/M.muñicipiochiheohuo.gob.mx

os

NO. IMPE-CPS-SA"ó9-202¡l

C. 'Et INSTITUTO" se obligo con "EL PROtESIONISTA" o proporcionor to slg.Jiente:

'1. Proporcionor usuorlo y confoseño poro operor elSistemo de Gertión de tnformoción en Solud.
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En el coso de reol¡zor procedimienlos quirúrgicos, cuondo se lrole de vorios en un solo evento, se pogorón de lo
siguiente formo:

o)
b)

c)

El primero ol 100%

El segundo ol 7570

El tercero ol 50%.

En coso de reolizorse mós de tres proced¡mientos, no serón cubierlos por "EL lNST|TUTO", solvo el cuodro clínico de
lo derechohobiencio, quedondo o consideroción de "EL lNSI|TUTO", previo outor¡zoción.

SEXIA. - VIGENCIA. El presente controto tendró vigencio del 0l de Enero ol 09 de Sepllembre de 2024, pudiendo
cuolquiero de "LAS PARÍES". dor por terminodo este controlo, notificondo por escri'lo con 5 díos de onticipoción, o
lo fecho efeciivo en que se desee que surto efectos lo terminoción.

SÉPIIMA. - V¡nlflCeCtóN OE SERVICIOS. "Et INSTITUTO'podró efecluor observociones en cuotquier momento que
considere perlinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "El, INSTITUTO" detecte ¡rreguloridodes,
deberó notificorlos o "E[ PROFESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo d¡slinlo entre "LAS PARIES"; esto independientemente de lo responsobil¡dod legol en que se
incurro por lo ineguloridod delectodo, de iguol monero "EL PROFES|ONlSfA" se obl¡go o devolver los conlidodes
pogodos por lo presloción irregulor del servic¡o en el plozo onles estipulodo, en ese sentido "Et PROrESION

seró responsoble por negiigencio, impericiq, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este designe
lo reolizoción del objelo de este instrumento, quedondo estoblecido que se libero o "Et INSTITUTO" de cuo¡
responsobilidod derivodo de lo presloción de los servicios, objeto del controto.

oro
urer

OCTAVA. - RESPONSABIIIDAD IABORAL. "tAS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol olguno
entre ellos, o enlre el personol de "Et INSTITUIO" y el personol de "Et PROFESIONISTA", por lo que seró por cuenlo y

o corgo de esfe último el cumpl¡miento de los obligociones potronoles de corócter loborol, fiscol, de segur¡dod
sociol y de cuolquier o'iro índole o su corgo respeclo de su persoñol y se exteñderó hosto en tonto lronscurron los
plozos de prescripc¡ón previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIf, Ley del lmpuesto sobre lo Renio,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomieñtos légoles oplicobles.

Por lo que tompoco ex¡stiró uno subordinoción por porle "EL PROFESIONISTA", poro con "EL lNSTITUIO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o prestor como profesionisto independ¡enle,
no existiró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de Troboio y/o lo Ley del lnslituto Municipol de
Pens¡ones, toles como vocociones. pr¡mo vococionol, oguinoldo, portic¡poción de los trobojodores en los

ulil¡dodes de los empresos, finiqu¡lo y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloció loborol,
comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "EL INSTITUTO" en virtud de que
reloción loborol entre "IAS PARTES" por ser un preslodor de servicios independienle

coNTraro DÉ rrEsracróN DEsE¡vtcros rroffsroNAlEs tMpE-cps-sa.ó9-202¡t.
CEL'IRADO PO¡ tL INSTIÍU¡O MUNICII I. OE ?ENSIOI{'S Y 

'T 
Ot, IUII VELA¡QUEZ LECIIUGA, EtOI DE ENE¡O DEI2Oz¡,

'' mu, año det e\centeñotio de ,o Fuñdocón de/ Estodo de chñuohuo "
Colle Rio Seno No. I l m. Coloñio anredo Chólez, Chihuohuo. Chih.. léiétono Dtecto {072). hllprlwww.muñicipjoch hoohlo.gob.mr

existe

Así m¡smo, se estipulo que los focluros deberón emilirse o mós 'fordor óO dÍos después de lo fecho de lo prestoción
del servicio, de no cumplir con este requis¡to no serón reconocidos por "EL INSTITUTO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que "Et PROtESIONISTA", se obl¡go o focturor oporlunomente los m¡smos.

Si duronte lo prestoción del servic¡o, se llegoró o presenlor uno compl¡coc¡ón médico o cuolquier circunsloncio
que requiero lo ulilizoción de moter¡ol, equipo o servicios odicionoles o lo requerido, "EL PROFESIONISTA" se
compromete o otorgor uno torifo preferenciol o "Et INSTITUTO", y dichos conceptos se focturorón como
excedentes previo volidoción y ou'torlzoción de "Et lNSllTUfO".

I
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NOVENA. - RESPONSABII,IDAD DEt PERSONAI. "EL PROFESIONISTA" sero responsoble hocio "EL lNSTITUTO" y tos
derechohobientes por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo
reolizoción del objelo de esle instrumenlo con el que tengo uno relociór loborol vigente.

DÉCmA. - CONFIDENCIALIDAD. "Et PROf ESIONISTA" se obligo o guordor y monlener lo confidenciotidod del
servicio objeto de esle controto, de lo informoción recib¡do y proporcionodo por "EL INSTITUTO", o que seon
observodos por "EL PROtESIONI§fA".

'EL PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrotistos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenc¡ol, lo guorden y monlengqn bojo dicho corócter, cumpl¡endo con tos
obligociones de conf¡denciol¡dod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el entend¡do que "Et pROFESIONISTA"

deberÓ, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrolos o convenios de conf idenciolidod. o fin de
que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrotistos prolejon lo informoción confidenciol. As¡mismo, "EL
PROFESIONISTA" se obliga o copocitor o los personos oquí menclonodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respeio de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los
obl¡gociones de confidenc¡olidod conlenidos en el presente documento. "EI PROFESIONISTA" deberó proleger lo
informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

En porticulor, lo informoción conten¡do en los expedientes seró monejodo con discreción y confidenciolidod.
otendiendo o los princ¡p¡os éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onle orden de lo ouloridod
competente.

"El PROtESIONISTA" reconoce y ocepto que lodo lo informoc¡ón y documentoción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo presloción de los serviclos controtodos, incluyendo, los
sistemos, técnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoc¡ón de lo
que pudiero lener conocimienlo en el desempeño de los servic¡os controlodos es propiedod de "EI lNST|IUÍO".

"tAS PARIES" convienen que lo vigenc¡o de los obligociones confroídos por virtud de lo presente clóusulo subs¡stiró
indefinidomenle, lncluso después de terminodo lo duroción de este instrumento.

Lo informociÓn y octiv¡dodes presentes, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en vlrtud del
cumplimienlo del controto, serón closif¡codos expresomenle con el corócter de confidenciol, otend¡endo o los
principios esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lq lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo. osí
como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles dei Estodo de Chihuohuo, por lo que ,,[AS PARTES" se obligon o

uordor estriclo confidenciolidod respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en virlud del
plimiento del presente inslrumenlo

En coso de incumplimiento, "tAs PARTES" se reservon expresomente los qcc¡ones que conforme o derecho les
conespondon, lonto odminisirotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones coñducentes por los doños
y perjuicios cqusodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo SubdirecciÓn Adminisiroiivo del lnstiiuto Municipot de Pensiones, c
dom¡cilio en Colle Río Seno, número 1100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del trotomiento
sus dolos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón prolegidos conforme o lo d¡spueslo en el ortículo 66 y 73 d
lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Elodo de Chihuohuo.

Lo llnol¡dod poro lo cuol serón recobodos sus dotos personoles:

coNr¡aIo DÉ rtEstactóN DEsE¡vtctos rnorEstoNALE! lüpE.cps.sa.ór-202¡r.
CETEiIADO IO¡ ET II{ÍIIUIO TiUl{lCI?AI DE PENIIONT! Y EL DI- LUIs VTI.AZQUT¡ IECHUGA, CLO] DI ENE¡O OEL2O2',
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lrÉtinno ,/ru¡i.i,ol
da Prñstq,É

NO. tMPE-CPS-SA-ó9-202¡t

"m21, Año dal Elicantenc,¡io de ,. rqñocNta, c,ét Enodo de chi¡uoñuo "
Collie RÍo S€ño No. I100, Corcñio ani€dó Chóve¿ Chthoohuo. Chih.. Tétátoño Dir<to l0z2l, h|lF://www.municidochihuohuo.gob.mx



AA
Chlhuahua

cáp¡tál de tratúo
y resultdos

@,

coNfRAIo DE PRESTAcIÓN

DE SERVtCTOS

NO. tMPE-CPS-§A-69-202¡t

Los dolos personoles, que recobomos de usted en lo Coord¡noc¡ón de Servicios Subrogodos, los utilizoremos poro
lo s¡guienle finolidod:

Fkmo de conlrolos de presloclón de Servicios Profesionoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsfiere derechos y obligoc¡ones entre el lnstituto Municipol de Pensiones y el Profesionisto.
Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de estodíslicos.

Los tronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de coñformidod con el Art.92 de lo Ley de Protección
de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimientos
de informoción de uno outoridod competente. que estén debidomente fundodos y motivodos, o bien, se
octuolice olguno de lo excepciones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolécc¡ón de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos Obl¡godos, osimismo en los supuestos que contemplo el ortCulo: 98 de lo Ley de
Prolección de Do'fos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

OECt¡r¡e t¡nC¡na. - MODIFICACIONEs. "tas PARTES" convienen en que cuolquier odición o modificoción o to

dispuesto en el presente confrolo se horó por escrito firmodo medionte convenio por sus represenlont on

v

focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronle del mismo, cuolquier oneglo o negoc cro
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en lonto se formalice el documento respectivo

DÉCIMA CUARIA. tfna¡l¡¡aClóH DEL CONTRATO. El presente controto podró ser resclndido unilote
odministrot¡vomente por volunlod de cuolqu¡ero de "LAS PARTES", previo notificoción fehociente y por esc o que

presentorse olguno de los siguienles cousoles

I . Cuondo "EL PROFESIONISTA" modifique o ollere substonciolmenle el objeto del presenle conlroto.
2. Por prestor los seNicios defic¡entemente, de monero ¡noportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presente conlroto.
3. Por suspender injustificodomente lo prestoción del servicio o negorse o corregir los deficiencios

detectodos por "EL INSTITUIO"

Cuondo "EL PROFESIONISTA" incurro en follo de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción \
proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.
Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,

4

5

6

deshonestidod, prob¡dod, y otros, "El, PROtESIONISTA", ofecte o lesione el interés de "EI INST

Por incumplimiento o cuolqu¡ero de los obligociones estoblecidos en este instrumento.

coNltaio oa f tEsTAcróN DE sE¡vtctos ptof EstoñarEs rMpE.cps,sa-¿9.202a
CELE¡TADO POR E I. INSIIIUTO MUNICIPA I. OI PTNSIOÑCS Y ÉL OT, TIJIS VEI,A¡QUE¡ I.ECHUGA, TLO] DE ENE¡O DIL

"mza Allo <tel8/Éealenoio <te ta rúñctocrSn ctet E§,oclo de Chtruohuo '
Collé Rio Serc No. I l@. Colon¡o Afr€do Chóvé¿ Ch¡h@huo. Chih.. Ielétoño Oirecto (OZ2), hitp://M.munlclpiochihuohuo.gob.rnx
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,tútlino ,lurtcip,.l
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E oviso de privocldod lnlegrol esloró disponib e en:

Fecho dé eloboroclón: l0 de sepliembre de 2018.
Fecho de Acluolizoclón: 0l de junio de 2022.

oÉclme s¡cut¡ol. - EJERclclo DE oERECHos. Lo omis¡ón por cuolesquiera de "LA§ PARTE§" controtontes de
ejercitor cuolquier derecho o de dor por terminodo este conlroto por los cousos señolodos en el mismo, no
deberó ser considerodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el conlrorio, todos los sonciones
y reporociones estobrlecidos en el presenle controlo se considerorón ocumulolivos.

se hogo q lo controporte con onticipoción mínimo de 5 díos hóblles. Se pocta odemós que el mismo podró ser
rescindldo sin necesidod de decloroclón jud¡ciol, por incumpl¡miento de los obligocioñés poctodos en el mismo,
independientemente de lo occión de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porte ofectodo.

Así mismo, convienen 'LAS PARTES" que "El INSTITUÍO" podró rescind¡r porciol o totolmente es'te controto de
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oÉclma QulNrl. - RESPoNSABILIDAD ClvlL. lndependientemente de lo terminoción o rescisión det controto, ,,E1,

PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por motivo del servicio preslodo. "EL PROFESIONISIA". exime de cuolqu¡er responsobilidod o
"Et INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo con'lrotoción de seguros o reol¡zor los oct¡vidodes y
medidos que en su coso estime convenientes poro dichos efectos.

DÉCIMA SEXIA. - RESIIIUCIóN. "EL PROFESIONISTA", conviene que, en coso de incumptimiento o cuolquiero de tos
clóusulos, se dorÓ por rescindido el presenle conlroto y restiluiró o "EL lNSIlIUfO" los cantidodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indebidomente con dinero octuolizodo y con pogo de ¡ntereses de ocuerdo o lo
toso previsto en lo Ley de lngresos del Munic¡p¡o de Chihuohuo, poro el presenle ejercicio fiscol.

DÉCIMA SÉPIIMA. - RECUPERACIóN. "Ef PROfESIONISTA", es conforme que, en cuonlo o tos contidodes recib¡dos
por concepto de pogos, en coso de incumplimiento, se consliluyon como un crédito fiscol, y su recuperoción
quedoró sujeto ol procedimiento estoblec¡do en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Estodo de
Chihuohuo.

DÉCIMA OCTAVA. - RECONOCIMIENTO CONIRACÍUAI. "tAS PARTES" convienen expresomente que o to firmo del
presente controto quedo sin efec'fo legol cuolquier negocioción, convenio o contro'to que con onter¡or¡dod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objelo, por lo que "EL PROFESIONISTA" seró direclomente responsoble por
lo presloción de sus serviclos, frenle o lo derechohobiencio y los beneficiorios que correspondon.

DÉCIMA NOVENA-- CESIóN DE CONÍRATO.- 'tA§ PARfES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotquier
tituio los derechos y/u obligociones que derivon del presente controto, sln previo outorizoc¡ón por escrito de lo otro
porle.

GESIMA - CONIROVERSIA§. "tA§ PARIES" convienen en inlentor resotver de muluo ocuerdo los situociones no
n el preseñte conlrolo, en el entendido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor, deben
r escrito y ser firmodos por los mismos. Todos los nol¡f¡cociones y comunicociones que se dirijon "LAS

istos e

PARIES" como consecuenc¡o del preseñte conlroto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por
escrito y ser entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo Ce declorociones del presente controto.

ESIMA PRIMERA. - JURlsDlcclóN Y coMPElENclA. En todo lo no pre,/islo en el presenle controto se regiro por
ciones contenidos en el CÓdigo Civil del Estodo de Chihuohuo, monifestondo "LAS PARTES" que en este
no existe ningÚn vicio del consentimienlo que pudiero lnvolidodo y otendiendo o lo noturolezo del
instrumento legol "[AS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles judicioles con

¡sposi

con or po

n io
rese

"ET INSTIIUTO"

ING. JUAN AN zat Ez v .r.asENoR
DIRECTOR DEI. INSIITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coNt¡AIo DE ¡¡tsIAc¡óN DE s!tvtct05 p¡oFEstoNALEs tMpE-cps.sa,6t.2o2¡_
CEIIiiADO PO¡ Et INSIITÜ'O 

'{UN¡CIPAT 
Df PEN5IOIi¡TS Y ET OR. I.U¡S VELATQUE¡ I.ECHUGA. TL O] OE 

'NErO 
DET 2O2¡

"7)21. Año clet eicenteñtu de k fundociáñ der Esrodo de Ch?¡uohuo ..

Coll6 Río seño ño. I lO. Coro¡io aír€.,,o Chóv62. Ch¡huohuo. Chh.. rerélorc Dnrecto 1072,. hlpr//e.muñrdpiochihuohuo.gob.m(
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NO. IMPE-CPS-SA-69-202¡l

compelencio en o ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto al fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier oho couso.

[EÍoo QUE tuE Et PRESENTE coNTRATo poR LAs pARTEs euE EN Et tNTERVtNtERoN y ENÍERADAS DE su coNTENtDo y
FUERZA I.EGAI, tO RATIFICAN Y fIRMAN EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, Et DIA OI DE ENERO DE 2024.
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DRA. I.AURA CE [. B RI-ANGA NEVAREZ

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

INSTIÍUIO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coNTnafo DE ptEsTAclóN DI iE¡vtctos f tof¡s¡oNAtEs tM¡E.c¡s-sa.ót-2024,
CEI.EIRAOO PO¡ EI.INSTITUTO MUNICI'AL DE PÉNS¡ONES Y Et DI. ¡.UIS VILAZQUII IECHUGA, Et Ot DI TN'IO DEL2O2¡I.
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